
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Septiembre de Dos Mil 

Veintitrés (2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2009-00880 de MARIA ENILSE GONZALEZ 

CHIQUIZA contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy 

LIQUIDADO, informando que obra solicitud del apoderado del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del ISS – PAR ISS. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, el apoderado del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS – PAR ISS, allegó memorial 

solicitando la modificación de la orden de pago del Depósito Judicial N° 

400100003411132 por valor de $5.506.615,34, que corresponde a un 

remanente en favor del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy 

liquidado, cuya entrega fue autorizada por el Despacho en auto del treinta 

(30) de junio de 2023 (Arch. 04).   

 

Revisada la solicitud, se ordena que por SECRETARÍA se elabore la 

respectiva orden de pago, a través de la funcionalidad de pago con abono a 

cuenta a nombre de la demandada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES PAR ISS EN LIQUIDACIÓN., cuya vocera y administradora 

es la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO - 



 
 

 
 
 
 
 

FIDUAGRARIA S.A., identificado con NIT 830.053.630-9, a la cuenta de 

ahorros No. 256-141789 del Banco Occidente, según se acredita en 

certificación bancaria anexa (Arch. 06 fl. 3). Por Secretaría se deberá 

modificar la orden y anular las demás órdenes de pago existentes.  

 

Cumplido lo anterior, por Secretaría procédase con el archivo de las 

diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 125 FIJADO HOY 19 DE DICIEMBRE DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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